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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia adiada 13 de julio 

de 2022 por medio de la cual declaró desierto el recurso de apelación formulado por 

el apoderado de la parte actora en contra de la sentencia de fecha 7 de diciembre de 

2021.  

 

Obre a los autos y téngase en cuenta que la demandante LUY ESPERANZA LÓPEZ 

CASANOVA REVOCÓ el poder al abogado Héctor Eduardo Tautiva Cintura 

conforme precisa en registro 64. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 31 de enero de 2023. 
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